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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORÍUACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA, rD MU043T0000302.

DECRETo r.¡" 3.377

Chillán Viejo, 5 de Octubre de 2016

VISTOS:
Ley N" 20.285 sobre acceso a la informac¡ón públ¡ca, Ley N" 18.695 Orgánica

Constitucional de Munic¡pal¡dades, y Decreto Alcaldic¡o N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Adm¡n¡strador Municipal o quien lo subrogue de responder las sol¡c¡tudes de información por Transparencia
Pasiva de la Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:
lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece

que las respuestas a las sol¡citudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucción General N" '10, punto 3.1 leka b), que establece que la respuesta contendrá como mÍnimo la
información específica que se sol¡citó y a la que se está dando acceso, lnstrucción General N" '10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sit¡o de Transparencia Activa el acto admin¡strat¡vo por el cual se
accede a la ¡nformación.

Sol¡c¡tud de informac¡ón MU043T0000302, formulada por doña lngrid Acuña
Caballero: "Solic¡to formalmente ¡nformac¡ón sobre los sumar¡os que ha instru¡do la municipalidad en los últimos
cuatro años y los resultados de ellos y quienes han sido sumariados y sanclones. En caso de no tener los
nombres saber en qué departamentos se realizaron los sumarios", en formato "pdf' y remitiéndola por "vía
electrón¡ca".

DECRETO:
1.- AUTORIZA rem¡tir respuesta a la sol¡citud de informac¡ón MUO43TOOOO3O2, en

formato .pdf y por la vía solicitada a doña lngrid Acuña Cabaltero.

2.- PUBLIQUESE el presente Oecreto y respuesta en el s¡tio de Transparencia Act¡va
de la Munrcipalidad de Chillán Viejo
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